
 

 

Ley Nº 16.074  
SEGURO DE ACCIDENTES DE TRABAJO Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 
DECLARASE OBLIGATORIO EL MISMO 
El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos 
en Asamblea General, 
DECRETAN: 
CAPITULO I 
Principios Generales 
Artículo 1º.- Declárase obligatorio el seguro sobre accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales previsto en la presente ley. 
Artículo 2º.- Todo patrono es responsable civilmente de los accidentes o enfermedades 
profesionales que ocurran a sus obreros y empleados a causa del trabajo o en ocasión del 
mismo, en la forma y condiciones que determinan los artículos siguientes. 
Artículo 3º.- A los efectos de la presente ley, entiéndese por patrono toda persona, de 
naturaleza pública, privada o mixta, que utilice el trabajo de otra, sea cuál fuere su número: 
y por obrero o empleado, a todo aquel que ejecute un trabajo habitual u ocasional, 
remunerado, y en régimen de subordinación. 
No se consideran obreros o empleados a quienes practiquen cualquier actividad deportiva 
o sean actores en espectáculos artísticos, sin perjuicio de los seguros especiales que se 
contrataren. 
Artículo 4º.- La presente ley será aplicable además:  
a) A los aprendices y personal a prueba, con o sin remuneración; 
b) A quienes trabajen en su propio domicilio por cuenta de terceros; 
c) A los serenos, vareadores, jockeys, peones, capataces y cuidadores ocupados en los 
hipódromos y studs. 
Las instituciones que explotan los hipódromos cuando los accidentes ocurran dentro de los 
mismos, serán consideradas patronos. 
Artículo 5º.- El Estado, Gobiernos Departamentales, Entes Autónomos y demás 
Organismos Públicos, están obligados a asegurar en el Banco de Seguros del Estado, a 
todo su personal, cualquiera sea el tipo de tarea que realice. Esta obligación se mantiene 
aun cuando distintos tipos de reglamentaciones les otorguen el derecho a licencia con goce 
de sueldo mientras no se reintegren al trabajo. 
El personal asegurado recibirá durante el período de asistencia por incapacidad temporaria 
y mientras ella dure, la indemnización fijada por la presente ley; y directamente de los 
organismos mencionados, la diferencia de remuneración que pueda corresponderles según 
las leyes o reglamentos a que están sometidos. 
Artículo 6º.- Toda persona que fuera de su actividad habitual utilice ocasionalmente los 
servicios de otra, no está comprendida en la presente ley. 
Artículo 7º.- Las personas amparadas por la presente ley, y en su caso, sus derecho-
habientes, no tendrán más derechos como consecuencia de accidentes del trabajo y 
enfermedades profesionales, que los que la presente ley les acuerda, a no ser que en éstos 
haya mediado dolo por parte del patrono o culpa grave en el incumplimiento de normas 
sobre seguridad y prevención. En este caso además el Banco podrá aplicar las sanciones 
correspondientes (Pérdida del seguro, recuperaciones de gastos y multas). 
Acreditada por el patrono la existencia del seguro obligatorio establecido por la presente 
ley, la acción deberá dirigirse directamente contra el Banco de Seguros del Estado, 
quedando eximido el patrono asegurado de toda responsabilidad y siendo aplicables por 
tanto las disposiciones del derecho común. Todo ello sin perjuicio de la excepción 
establecida en el inciso anterior. 



 

 

Artículo 8º.- El Banco de Seguros del Estado prestará asistencia médica y abonará las 
indemnizaciones que correspondieran a todos los obreros y empleados comprendidos por 
la presente ley, con independencia de que sus patronos hayan cumplido o no con la 
obligación de asegurarlos. Ello sin perjuicio de las sanciones y recuperos a que hubiere 
lugar. 
Las indemnizaciones que abonará el Banco a siniestrados dependientes de patronos no 
asegurados se calcularán tomando como base un salario mínimo nacional. 
A aquellos funcionarios públicos dependientes de Organismos que no estén al día en el 
pago de las primas o no hayan asegurado a sus funcionarios, sólo se les brindará asistencia 
médica. 
El Banco de Seguros del Estado deberá exigir en todos los casos del patrono no asegurado, 
la constitución del capital necesario para el servicio de renta y el reembolso de los gastos 
correspondientes, conforme al procedimiento establecido en el artículo 36. 
Constituido el capital correspondiente y pagados los demás gastos anexos por el patrono, o 
convenida con el Banco de Seguros del Estado una fórmula de pago, se efectuarán las 
reliquidaciones que correspondan. 
Artículo 9º.- Los siniestrados y en su caso los causahabientes, mantienen el derecho a la 
indemnización aun cuando el accidente se haya producido mediante culpa leve o grave de 
parte de aquéllos, o por caso fortuito o fuerza mayor, pero lo pierden en el caso de haberlo 
provocado dolosamente. 
También pierde el siniestrado todo derecho a indemnización, cuando intencionalmente 
agrave las lesiones, o se niegue a asistirse o prolongue el período de su curación. 
Artículo 10.- El trabajador lesionado por accidente de trabajo o afectado por enfermedad 
profesional deberá someterse obligatoriamente a la asistencia que le suministre el Banco 
de Seguros del Estado, salvo que se la procure particularmente, con autorización previa del 
Banco, en cuyo caso mantiene éste el derecho al control de su evolución. 
El Banco también podrá exigir la internación hospitalaria de los accidentados o víctimas de 
enfermedades profesionales a efectos de evaluar su incapacidad permanente o la 
agravación o atenuación de la misma, debiendo compensar la pérdida de salarios que 
pueda derivarse de tal internación. 
Durante el período de asistencia, el trabajador no podrá realizar tareas remuneradas sin la 
previa autorización del Banco de Seguros del Estado. En caso de que dicha autorización 
fuere otorgada, el trabajador perderá el derecho a la indemnización diaria establecida por 
el artículo 19 por todo el tiempo que realice dichas tareas remuneradas. 
El incumplimiento de las obligaciones que este artículo pone a cargo del trabajador, dará 
derecho al Banco de Seguros del Estado a disponer la suspensión o el cese del pago de la 
indemnización diaria o renta, sin perjuicio de la acción legal que correspondiera.  
Artículo 11.- La asistencia del siniestrado, que se prestará en el país de acuerdo con sus 
adelantos técnicos, comprende los gastos médicos, odontológicos y farmacéuticos así 
como también el suministro de aparatos ortopédicos, renovación normal de los accesorios 
necesarios para garantizar el éxito del tratamiento o alivio de las consecuencias de las 
lesiones. 
Están asimismo comprendidos los gastos de transporte del lugar del siniestro al de 
asistencia y en caso necesario, de éste al domicilio y viceversa, y los de sepelio. En este 
último caso, no excederán del importe de seis sueldos mínimos nacionales. 
Artículo 12.- En cuanto exceda de la indemnización que la presente ley pone a cargo del 
Banco de Seguros del Estado o del patrono no asegurado, correspondiente a la incapacidad 
laboral padecida, el trabajador siniestrado, o sus causahabientes, conservan el derecho a 
reclamar contra los terceros causantes de los demás daños derivados del evento, de 



 

 

acuerdo a las disposiciones del Código Civil, así como la parte de indemnizaciones no 
cubierta por el Banco de Seguros del Estado. 
Se entiende por tercero, todas las personas, exceptuados el patrono y sus empleados y 
obreros. 
La indemnización de la incapacidad laboral que se obtuviere de terceros, en virtud de lo 
dispuesto en este artículo, exonerará al patrono de su obligación hasta la suma equivalente 
a dichos daños. 
Esta indemnización será servida por el Banco de Seguros del Estado en la forma prevista 
en los artículos 25 y siguientes de la presente ley, mediante la constitución del capital 
correspondiente para servirla. 
El Banco de Seguros del Estado, se subrogará en los derechos de la víctima o sus 
causahabientes con referencia a la incapacidad laboral indemnizada y gastos anexos. 
Artículo 13.- La presente ley es de orden público. Todo contrato, acuerdo o renuncia que 
tenga por objeto liberar al patrono de las obligaciones y responsabilidades que ella impone 
o que sea derogatorio de sus disposiciones; es absolutamente nulo. 
Artículo 14.- No será considerado accidente del trabajo el que sufra un obrero o empleado 
en el trayecto al o del lugar de desempeño de sus tareas, salvo que medie alguna de las 
siguientes circunstancias: 
a) que estuviere cumpliendo una tarea específica ordenada por el patrono; 
b) que éste hubiera tomado a su cargo el transporte del trabajador; 
c) que el acceso al establecimiento ofrezca riesgos especiales. 
Artículo 15.- Cuando el obrero o empleado trabaje en su domicilio o fuera de él, para 
varios patronos, a los efectos de determinar el salario básico para liquidación de las 
indemnizaciones o rentas, se tendrán en cuenta todos los ingresos que obtengan por aquel 
concepto. 
Este régimen se aplicará también en el caso de que realice más de una actividad para un 
mismo patrono. 
Artículo 16.- Las rentas de indemnización por accidentes del trabajo y enfermedades 
profesionales se pagarán mensualmente. Todas las indemnizaciones que fija la presente ley 
serán incedibles, inembargables e irrenunciables. 
No obstante ello, la renta por incapacidad permanente que el accidentado reciba del Banco 
de Seguros del Estado podrá servir de garantía para préstamos de entidades bancarias 
oficiales, en el mismo carácter que los sueldos o jubilaciones de funcionarios públicos. 
El Banco de Seguros del Estado podrá retener, expresamente autorizado por el afiliado, de 
cada renta que sirva, el importe de la cuota social de la asociación con personería jurídica 
que representa a los rentistas y pensionistas vitalicios del Banco. 
Artículo 17.- Las indemnizaciones que establece la presente ley se determinarán de 
acuerdo a la remuneración real que perciba el trabajador, la que nunca será considerada 
menor al salario mínimo nacional. 
Artículo 18.- Los salarios que sirvan de base para las indemnizaciones no tendrán límite 
máximo, salvo el que entendiera conveniente fijar el Poder Ejecutiva por razones de 
interés general, previo informe del Banco de Seguros del Estado. En este último caso, ese 
límite no podrá ser nunca inferior a quince salarios mínimos nacionales. 
 
Fuente: http://www.bcu.gub.uy/autoriza/sssrer/ley16074.htm 
 
 
 


